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coNTRATo DE pRESTAcTóH oe sERvtclos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pART¡DA pRESUpUESTAL especínce rzrr
,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRÍR DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "t-r secnerlní1", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA nooRícuez nRuinez. AStsflDA poR LA trc. ¡¡eníR LUtsA LETtctA stLVA CANAAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMINISTRACIÓN y TITRruzRS Y PoR LA oTRA LA C. LAFFON VELASGo AKEMY MARICELA DEL CARMEN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENoMTNAnÁ "u pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARActo¡¡es y ctÁusutls:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.i LA ctuDAD oe uÉxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, SEDE DE Los poDERES oe u uuóN v
cAplrAL DE Los EsrADos uNrDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uRíotcR y pATRtMoNro pRopro, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxrLrA oe "ónoR¡los cENTRALES, DESooNoENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los oUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnRclóru púeLrcn DE LA ctuDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los nnrículos 44 y 122 DE LA coNsrruclóru polircR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS;RRTíCUIOS'to,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓ¡¡pOÚlCADEt-ACTUDADOe¡¡ÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE t-A ley oRcÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtrutsrRRcló¡,¡ púgLlcR DE t.a crluDAo oe uÉxlco.

1.2 euE LA secnernnil ES UNA UNIDAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNrsrnncló¡,¡ púgLlce CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
rr¡Éxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE LA corusrrrucró¡r potílcR DE LA cruDAo oe uÉxlco;
2. 3, 11 rRRcclóru i, 14, 16 rnRccló¡l xr, 18, 37 DE l-A LEy oncÁrutcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgLlcn
DE LA cIUDAo oe n¡ÉxIco Y 1, 2, 3, 7 rRRccIÓru XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINrsrRAcróN púeLlcn DE LA ctuDAD oe uÉxtco.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RooRíouez RRIT¡inez, eN Su CRnÁcTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAT_loRo ¡uRíolcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo PoR LA
DocroRA CLAUDIA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAo oe ruÉxlco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN Ln RrRtauctóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oe
sERvtctos, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcclóru rx oe LA LEy oRcÁucR DE LA ADMrNrsrRACtóN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púgLlcn DE LA cruDAD oe rvrÉxrco; z rRRccróru v y 3 FRAccróru vlll DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓT.¡ XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAo oe uÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. oE t-A ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN

MATERIA DE ROIT¡II'¡ISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óncnruos DESCoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rotr¡lNlstnRclór.¡
púeLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL, nsí corr¡o EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRocRAMAS oe coNrnerRctó¡l
DE pRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL ESpEcÍFtcA i211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA t-lc. rr¡RRíR LUtsA LETtcrA SILVA cANAÁN, EN su cRRÁc¡en DE DrREcroRA EJEculvA DE ADMtNrsrnRcróru Y FINANZAS
EN LA SEoRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALTDAD EN rÉRulruos DEL NoMBRAMIENTo DE FEoHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚR NR¡¡OS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y NOTT¡IIruISTRRCIÓN

MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RtRtaucróN pARA cELEBRAR EL pRESENTE

coNTRATo, eru rÉRrrllruos DE Lo DtspuESTo poR Los RRrícut-os 41 y 129, rmcctór.¡ xtv DEL REGLAMENTo TNTERIoR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púalrcR DE t-A ctuDAD oe uÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrnRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNrsrRATtvAS, UNtDADES ADMINtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNlco opERATrvo, óncnruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrnncróru púBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

r.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uotcRclóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los RnrÍculos 27 tNctso "c" y s4, rRRccrór.¡ xlt DE LA LEy DE ADeutstcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

r.6 euE MEDTANTe brrcro sAFcDMx/sscHA/DGApu/DA/Frs2046/2019 DE FECHA 06 DE sEpnEMBRE DEL 20i9, EMrrDo poR LA
secnerRnil DE ADMrNtsrnRclóru y FtNANzAS DEL GoBtERNo DE LA ctUDAD oe uÉxtco, se RuroRrzó A LA sEcRETlnil oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRcróru DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESToNALES, DEL, EJERCrcro FrscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro e¡l el Rnrículo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN oe pnesrRDoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 12I1 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto Núueno SAF/SE/DGGE Nl7sg¿o19 oÉ recnR 23 DE Acosro DE 2019, EMrlDo poR LA secnerRRíR
DE FTNANZAS, LA cELEBRRctóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENcrA pRESUpUESTAL EN LA pART¡DA 1211
"HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo Eru u clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE LA pRESENTAcTóN DE FTANZA poR pARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo eN rl RnrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRlro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.10 euE TIENE su DoMrcrLro EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, RlceloíR cuRuHrÉn¡oc, ctuDAD oe ¡¡Éxtco el
QUE SE seÑnu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

I
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA''

u.t euE ES UNA pERSoNA FisrcA, coN cApAcrDRo ¡uRíolcR v rÉc¡¡rcR pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA e¡ecucrór.r DE Los
sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE l-A oRGAI¡tzRctóru, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESÍUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

lt.2 QUE ES DE NACIONALIDAD E EDAD  LO REDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXpEDTDA poR    

u.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES ES , Lo euE ACREDITA coN LA cÉouu FtscAL ExpEDtDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnnCIÓN TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU cLAVE ÚNICn DE REGISTRO DE
poeLAclót¡ ES .

1.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLtDADES ADMtNtsrRATtvAs DE LA ctuDAD oe n¡Exlco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrnoo, RnzóN poR t-A cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANctA, ExHIBtENDo LA coNSTANcIA
DE No ExtsrENCtA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAclór,¡ expeorDA poR LA SEcRETARíR oe LA coNTRALoníR oeNenRL DE LA

ctuDAD oe uÉxlco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñnn LA pRESTAoTó¡l oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS RRricul-os 8 Y 15 DEL cÓoIoo FISCAL DE LA cIUDAo oe n¡Éx|co Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERtDos poR 'LA secnerlnil" y euE soN MATERTA
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnulruos y coNDtctoNES euE eN Él se ESTTpULAN.

TIENE SU DoMICILIo EN      , MISMo oue seÑRm pRnR
DOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo 'LA secRertní1" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzAclóN oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN e¡,¡ slrulclóN DE vtoLENctA DE oÉHeRo, euE ACUDEN A LAS AGENcIAS DEL MlNtsrEnto púaltco
(DESCoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESeECIALIZADAS), BRINDANDo lsesonír y oRtENTActót¡ .luniotcl cRATUITA EN MATERTA
pENAL y orRAs, rsí couto ¡¡¡ronmtcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATIvAS ¿uRÍorcls euE LE AStsrEN; pRopoRcroNANDo
aoemÁs l¡¡ronmlclóN soBRE sERvtctos oe lre¡lctóN TNTEGRAL pstcosoctAL, luroHouít y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvtctos v rRÁmlres euE sEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoetefurÁncA. cooRDTNARSE coN r-r lsesoRir
¡uníorcr púeLrcn y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRrcró¡.¡ oe JUSTrctA.

''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNCLUyENDo LA euE RrcE su pRorrsróru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEeeRÁ cuBRlR "LA SEcRETAní1" n "LA pREsrADonl" senÁ DE $ ss,291.37 (crNcuENTA y oNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 3zl100 M.N), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA secnetlnít" TENGA ogt-tcRctóN DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETrnia" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTrpur-ADo e¡¡ lR clÁusurá ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLtENDo coN lá pRestRcrór.¡ DEL sERvtcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETAnít" pncRRÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oiRS HÁerles euE srcAN A LA coNclusró¡¡ oe LAS AclvrDADES. LAS eARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oronoRRÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FrJo y No sE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDosE DE pAcos EN EXcESo euE RECTBA "LA pRESTADoRA", ÉsrE oeeeRÁ RETNTEGRAR DTcHAS oANTTDADES rvlÁs los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARíA", Los cARGos se cnlcuunÁN soBRE lás cANTTDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurARÁN pon ohs ruRrumLES DEsDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS oANTTDADES A DtsposrcróN DE "LA secnerlnít", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eN eu RRTicuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuc¡óN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS R IT¡IÁs TARDAR eT oíR zg DE DICTEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA''. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R |-os TÉnuINoS Y CoNDICIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
erEcrúpN A sATtsFAccróN oe 'LA SEcRETAnía", lsÍ coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, PoR NEGLIGENctA, tMPERtclA
o DoLo er.¡ rÉRulNos oeu Rnriculo 2,615 0eu cÓoroo clvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

..LA PRESTADoRA'' ENTREGARÁ A ,LA SECRETARíA" u¡I INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. ceslÓ¡¡ DE DERECHoS.- .,LA PRESTADoRA'' SE OBLIGA A No CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERSoNAS risrcns o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPctóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR tá pnesrlclót¡ DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA APRoBACtóN
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secneunil".

sÉplua. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pnesrRclór.¡ DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXCLUSTvA DE 'LA SEcRETAní1", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADos, stN LA AUToRtzAcróN EXpRESA y poR EScRrro DE "tt secRernRíl".

ocrAVA. DE LA vERtFtclctóH DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAní1" reruonÁ LA FAcULTAD DE vERlFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉr.¡ EJEcUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉnulNos y coNDrcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRlAS, 'LA secneteníe", PRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII,¡OINÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ N "U
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI'' SENÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMrENTo cAUSE A "LA sEcRErlnia".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrnclóru DEL sERvtcto o EN

cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLlcAnÁ u¡ln pENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R penln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMPLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE eI RnTícuI-o 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcImn. nesclslÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATO. "LA SeCneuníI'' POORÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESIDAD DE RESoLUCTóN JUDlctAL, poR rNcuMPLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLAclóru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RRrícuLo 2,614 oel cóolco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR e¡¡ rÉnr'¡lNos DEL Rnrículo 42 DE Iá LEy DE ADeutSlctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETAR¡I', poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o B|EN, sol¡ctrAR m nesclslót,¡ADM|NtsrRATlvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlní1" oprA poR LA RESCtstóN ADMINtsrRATtvA, -LA pRESTADoRA" esrenÁ oBLtcADo A PAGAR oRños v
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN Ro¡¡rusrRATrvA, ÉsrR se r¡¡rctRRÁ DENTRo DE Los o (crNco) oíRs NRrunRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcIuII PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DEREcHo. senÁ CnuSn oe R¡.IulRcIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE ,,LA PRESTADORA'' SE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTo SEÑALADo EN LA DECLARACIÓru II.¿ DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNES l, m, tv, v, rx, x, xt y xv oel Rnrícuto 39 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DlsrRlro
FEDERAL o BIEN cUANDo se esrÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS e¡¡ eI RnTíCULO 2,225 Y OEUÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cóo¡co clvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclrut sEGUNDA. suspexslót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secneuní1" poonÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclór.¡ oerlulvR, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE oias NRTunRLES DE RruretRctó¡¡.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO-
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPE¡.ISIÓ¡¡.

oÉclmn TERcERA. reRrur¡¡nclót¡ ANTTqpADA. "ll secnerlRíl" poonÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA neuclÓru CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtcAcroNES pACTADAS sE ocAsroNnniR nlcúN oRño o pERJUrcro AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
ulÉxIco, o CUANDo LA SECRETARíR oe LA coNTRALoníR CeruenRL DE LA oIUDAD oe ¡¡ÉxIco. DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O
TorAL DE Los Acros euE DTERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo euE gRsrRRÁ coN sER coMUNrcADo poR EScRtro A "LA
pRESTADoRA", coN rs oins HÁgtlrs pREVtos A LA DETERMtttRclót RESpEclvA. "LAS pARTES", CoNVTENEN euE LA Tenul¡¡eclóru
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ANTTCTpADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE SUJETAnA n ms DrspostctoNes señnuoRs poR EL nnrÍculo og, pÁnRRro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrmt cuARTA. cAUSAS DE suspENslóru o reRur.¡lcró¡¡ oel coNTR.ATo poR rNcuMpLlMtENTo DE oBLrcActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos I y 1s oeu cóoroo FrscAL DE LA cruDAD DE MExrco, EL pRESENTE

coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMrENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE ..LA PRESTADORA,' EN ESTE cAso "LA SECRETARIA,, oegeRÁ NoTIFICAR A ,'LA PRESTADoRA,, TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oies TRTuRRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruOT ICRCIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI ''LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA TI cÓoIco FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, .LA SEcRETIR|I" oenA PoR TERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA.

oÉclrtnl QUINTA. lvtoolncRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rRnvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo ouE senÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚeLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, e¡¡ TÉRuINos oeI RnTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo nsi Io coNSIDERE NECESARIo "I-I secnernRíI".

oÉctul sExrA. excuusló¡.¡. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGTAMENTARIA DEL APARTADo "B'' oeI RRTícuLo 123 DE LA coNSTITUcIÓru TeoeRRL, I'II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cRRÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO ,LA PRESTADORA'', COMO TRABAJADoR DE .LA secnErIniI,' PoR Lo QUE TAMPoco Ie senÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclun sÉprlrat. tNTERpRETActóru. pnnn LA rNTERpRErRclóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNfRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTÉ CXPNESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓru OE IOS
TRTBUNALES ooMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
ooRRESPoNDERLE pon RRzór.¡ DE .su DoMtctlto pRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUSA.

UCíOO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oíR os oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE en ÉT ¡¡IrenvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RcrprRcIÓI,¡.

LA secneranir" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

UEZ RAM C. LAFFON VELASCO MARICELA DEL CARMEN
TITU LA SEcRETARíA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA ALA
ADMrNrsrRAclóN y r CIA Y

Ltc. LU c. L' JES DA A
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